
Acción ejecutiva Rad 2016-00052 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACA SANTANDER. 

Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
 

De conformidad a lo establecido en el numeral primero y quinto del artículo 366 del Código 

General del Proceso y, estando ajustada a derecho, se imparte aprobación a la liquidación de 

costas a cargo de la parte ejecutada LUIS ANTONIO MARTINEZ. 

NOTIFÍQUESE. 
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FERNANDO  OVALLE VELASQUEZ  

JUEZ  
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